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LÍNEAS DE POBREZA (1/2)
PORARTURO DAMMARNAL arturodamm57@gmail.com / @ArturoDammArnal

L o que el Inegi llama líneas de pobreza, que calcula para zonas

rurales (menos de 2,500 habitantes), y urbanas (más de 2,500),
son el precio mensual, porpersona, de la canasta básica alimentaria

(formada por los alimentos indispensables para cubrir las demandas

nutricionales mínimas), y de la canasta básica alimentariay no ali-

mentaria (compuesta por alimentos y otros bienes necesarios para
vivir dignamente: vivienda, transporte, ropa, calzado, atención mé-

dica, educación, etc.).
Se llaman líneas de pobreza porque hacen refe-

renciaal ingreso mínimo que debe generarse, por
medio del trabajo, para satisfacer las necesidades

básicas. Quien no genera ese ingreso es pobre (la
causa de la pobreza es la incapacidad para, gracias
al trabajo propio, generar ingreso suficiente que
permita satisfacer correctamente las necesidades).

Ya tenemos los datos para abril, que hay que

comparar, en primer lugar, con la inflación gene-
ral, que fue, en términos anuales (comparando
con abril de 2025), 4.4% y, en términos mensuales

(comparando con marzo de 2026), 0.2%.

En abril el precio de la canasta básica alimenta-

ria, en las zonas rurales (incluye 44 alimentos), fue

$1,966.06y, en las urbanas (incluye 47), $2,598.99,
$632.93 más, el 32.19%. El de la canasta básica

alimentaria y no alimentaria fue, en las áreas ru-

rales (incluye, además de los 44 alimentos, otros

263 bienes), $3,572.47 y, en las urbanas (incluye,
además de los 47 alimentos,270 productos más),
$4,954.23, $1,381.76 más, el 38.68%.

Hay que tener en cuenta que no es la misma ca-

nasta, con losmismos bienes,para las zonas rurales

y las áreas urbanas, sino canastas distintas, porque
los bienes consumidos en las áreas rurales no son

losmismos que en las zonas urbanas. Son patrones
de consumo distintos.

¿Por qué en las áreas urbanas el precio de las

dos canastas (alimentaria básica, y alimentaria bá-

sica y no alimentaria), es mayor que en las zonas

rurales?Principalmenteporque el costo (con todas

lasvariables involucradas: precio de la logística, del

transporte, del almacenamiento y de las rentas;

precios del agua, de la electricidady de otros servi-

cios; salarios, etc.), es mayor en las zonas urbanas

que en las áreas rurales.

En abril la inflación anual fue 4.4%. ¿Cuánto
aumentó el precio de la canasta básica alimentaria

en las zonas rurales? 8.3%, 3.9 puntos porcentua-
les más, el 88.64%. ¿Cuánto aumentó en las áreas
urbanas? También 8.3%, 3.9 puntos porcentuales
más, el 88.64%.

En abril la inflación mensual fue 0.2%. ¿Cuánto
aumentó el precio de la canasta básica alimentaria

en las zonas rurales? 1.3%, 1.1 puntos porcentuales
más, el 550%. ¿Cuánto aumentó en las áreas urba-

nas? 1.1%, 0.9 puntos porcentuales más, el 450%.
En abril la inflación anual fue 4.4%. ¿Cuánto

aumentó el precio de la canastabásica alimentaria

y no alimentaria en las áreas rurales? 6.3%, 1.9 pun-
tos porcentualesmás, 143.18%. ¿Cuánto aumentó

en las zonas urbanas? 5.7%, 1.3 puntos porcentua-
les más, el29.55%.

Enabril la inflación mensual fue 0.2%.¿Cuánto au-

mentó el precio de la canasta básica alimentariay no

alimentaria en las áreas rurales? 0.5%, 0.3 puntos por-
centualesmás,el150%. aumentó en laszonas

urbanas?0.3%, 0.1 puntos porcentuales más,el 50%.

Los cuatro precios considerados aumentaron

mucho más que la inflación,
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